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CONSIDERANDO: 

A el 22 Ge octubre ¿e 1996 se ha otorcade ente el Notario Primero 

del cantón (uite la escrituro pública de aumento de capital y reforia 
le estatutos de “PUBLONCE CIA. LTOA.”; . 

Ue seíor dosé María Sáenz Pizarro en su ondidad de Gerente 

General de la compañía materia de la presente, con el vnatrocinio del 
doctor Juan Carlos Serrano, ha solicitado la aprchación de la escritura 

pública, a cuyo efecto ha oresentado tres conlas certificadas Je la 

PLA 

  

CUL 1 Denartamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Linitala de la Intendencia de Insvección y Contenl he presentado el 

intorms freerasle 1% 8% de 21 de sotiembre de 1200; 
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ATICO TURCA DISPONER que el votario eclucro 9 cantón (Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura ¿Molica que se aprueva, 
dol contenido de la presente Resolución y silente razón de oste anotación. 

ARTIC CUARTO, DISPONER que el Registrador Mercantil úel cantón 
Guito: a) inscrioa la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una Copla de dicha escrituca y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena y, b) cumpla con las 
derás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del código de Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
margen de la matriz de la escritura pública de 9 de 

noviembre de 1987 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

1 4 NOV. 1990 
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"PUBLONCE CIA. LTDA." 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No. 153, 
del Registro Mercantil tomo (AX Se 
dá así cumplimiento a lo dinuesto 
en la misma, de conforaidas a lo 
establecido en «1 Decr to 753 1. 22 
de agosto de 1975, pubrerdo .n el 
"Registro Oficial 878 dl: 29 d- 2gusto 5 = 

   
     EL REGISTREDOR " 

Dr. Gustavo García B..:deras 

 


